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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente escrito de contestación de 

la llamada en garantía dentro de los términos de ley. Sírvase Proveer.  

 

Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00117 00  

DEMANDANTE Juan Bautista Corena Márquez C.C. No. 4.664.075 

DEMANDADAS 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

PRETENSIÓN   Ineficacia del traslado al RAIS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, 

como apoderado (a) judicial de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., de conformidad con las facultades a ellos conferidas en los poderes 

otorgados. 

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda y el llamamiento en garantía, allegado por 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., acorde con lo normado en los artículos 66 

del CGP y 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo, encuentra el Despacho que el mismo no cumple los requisitos 

establecidos en el numeral 3 de la norma citada, por cuanto respondió de manera 

conjunta los hechos 4, 5 y 6 de la demanda, por lo cual deberá hacer un 

pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la 

demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. 

En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, 

se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos. 

 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 

del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE MARZO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 037 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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